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SECRETARIA.  Villavicencio, 22 de febrero de 2022.  En la fecha paso la 
presente demanda, despacho del señor juez.  
 
La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

               
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Allegada la publicación del edicto citando a los herederos indeterminados de 
la causante LUIS ALBERO NIÑO CRISTANCHO, para que por sí mismos o 
por medio de apoderados, reciban notificación del auto admisorio de la 
demanda y como quiera que vencido el término legal, ninguno de ellos 
compareció al proceso, se les designa al abogado FELIX CAMILO 
MONCADA TARAZONA, a quien se puede ubicar en la dirección Calle 38 No 
30 A 60 ofc. 403, Edificio Davivienda de Villavicencio-Meta, número 
telefónico 3142082026 y correo electrónico kmilomon25@hotmail.com , 
como Curador Ad Litem, para que les represente en  trámite correspondiente,  
de acuerdo a lo previsto en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 49 ibídem. Comuníquesele el 
nombramiento, por el medio más expedito, en especial vía telefónica. 
 
Se reconoce al abogado DANIEL SANTIAGO VERGEL TINOCO, en calidad 
de apoderado de la señora NORA NIÑO NUÑEZ, en los términos y para los 
fines del poder otorgado.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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